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Artículo publicado con permiso del autor y mediante el cual plantea lo siguiente: ¿Existen patrimonios de destino 
en nuestro ordenamiento jurídico? ¿Cuáles son los tipos de patrimonios de destino? ¿Los patrimonios de destino 
son sujetos de derecho? Estas son algunas de las interrogantes que el autor intenta responder en el presente estudio. 
Al respecto, señala que son dos teorías (subjetiva y objetiva) las que tratan de explicar el concepto de la voz 
"patrimonio". Asimismo, indica que los patrimonios de destino son dos: el patrimonio separado y el patrimonio 
autónomo, siendo ambos auténticos sujetos de derecho reconocidos por nuestro ordenamiento jurídico, razón que 
los convierte en titulares de derechos, deberes y obligaciones.
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